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ORDENANZA NO 2.195123

VISTO:

La Ley Provincial XVI N' 46 de Corporaciones Municipales; Ia LeyNacional N'22.431; las ordenanzas N' 1.436t1Gy'1.gT6t21;las Notal N'554/23 yN" 706/23 ingresadas al Honorable Concejo Delibárante de Trevelin; y el Despacho
de Comisión de Hacienda N" 304/23; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Ley XVr No 46 de corporaciones Municipares, ensu Artículo 30o, establece que corresponde al Concejo Deliberante el ejercicio delas facultades constitucionales, sancionando las ordenanza, y áirposicionespedinentes.
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Que, la Ley Nacional N, 22.431, en su Artículo 2.,establece que se consldera discapacitada a toda persona que padezca unaalteraciÓn funcional permanente o prolongada, física o mental, que en'relación a suedad y medio social implique desventajasionsiderables para su integración familiar,
social, educacional o laboral.

Que mediante ordenanza N" 1.436t16 se aprueba ercódigo tributario municipal, y que en su artículo 10g., inciso,,G,,, estabrece laexención impositiva sobre aquello inmuebles que pertenezcan a inválidos,incapaces o septuagenario que no posean más de una propiedad y cuyo valor noexceda el importe que fije la ordenanza impositiva anuai, con la cono¡i¡on de quesea habitado por su.dueño y cuya entrada mensual por cualquier concepto, nosupere la suma que fije la misma.
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Que, mediante la Nota N" 637/23 del HCD, la Sra.oRTEGA, MARíA ALICIA, D.N.l.: 24.133.420, solicita exención im[ositiva por
discapacidad.

Que, mediante ra Nota N" 706123 der HCD, se ingresa ercertificado de Defunción de ORTEGA, ARoN rMANoL, D.N.r.: 47.g6s.67g quienfuera beneficiario de la exención impositiva por Discapacidad a traves de laordenanza Municipal N' 1.745119, y es necesario abrogarla a fin de extender elbeneficio sobre mismo inmueble a nombre de la Sra. oRTEGA, rr¿nnÍn ÁUéñ,
D.N.t.'.24.133.420.
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oRDENANZA N" 219523 - Dada en la Sala de Sesiones del Honorabte ConcejoDeliberante de Trevelin, el día 21 de septiembre del año 2.023, en la Xl Sesión ordinaria.Registrada bajo Acta N" 13/23.
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. Que, el cuerpo Legislativo del Honorable concejo Deliberante
de la Municipalidad de Trevelin se expide de lo expuesto ut-supra a fin Oe sancionar
la presente normativa.

POR ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Trevelin
en uso de sus facultades que le confiere la Ley XVI No 46 de Corporaciones
Municipales, sanciona la presente:

ORDENANZA
Artículo 1': ABROGAR Ia ordenanza Municipal N. 1.74s11g.

Artículo 2": OTORGAR la exención impositiva en un cien por ciento (100%) a partir
lel 5 de julio de 2.023 y hasta la fecha de vencimiento del Certificadá Úrico;;
Discapacidad, que en concepto de lmpuesto INMOBILIARIO recae en las personas
e inmuebles que se detallan a continuación:

Artículo 3": OTORGAR la exención impositiva en un cien po.r ciento (100%) a partir
del 5 de julio y hasta la fecha de vencimiento del Certificado único de Discapacidad,
que en concepto de lmpuesto Automotor recae en la persona y automotor que se
detalla a continuación.

Artículo 4o: La persona beneficiaria tendrá un período de validez de su Exención
lmpositiva por Discapacidad determinado por el bertificado Único de Discapacidad.
Y corresponderá presentar en el Honorable Concejo Deliberante, entre el 1 de enero
y 1 de marzo de cada año, el Certificado de Supervivencia emitido por la comisaria
de Trevelin para la continuidad del beneficio.

Artículo 50: ELEVAR al Departamento Ejecutivo Municipal, a la Secretaría de
Hacienda y a la beneficiaria de las exenciones impositivas, para su conocimiento y
efectos pertinentes.

Artículo 6': Regístrese, comuníquese, publíquese y, cumplido, archÍvese.
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ORDENANZA N" 2.195123 _
Deliberante de Trevelin, el dÍa
Registrada bajo Acta N" 13/23.

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo
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